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PRBCIOS DK SUSCRIPCIÓN

■S LA OAMTAL

FRANQUEO CONCERTADO

Por un sues. 2‘00 pesetas
Por tres saeses. . . 5^60 »
Por sels meses... 10'50 >
Por un afto. 20'50 »

rvsBA OB

Por un mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año . . .

Números sueltos

LA CAPITAL
2'50 pesetas 

. . 7'00 

. . 12'50 •

. . 24'00

25 oéntimos ano

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROTINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbitbnoia.— No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRBCTOS DB INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO oéntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunoioB 
judiciales a raxón de trbs cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
aoreclitar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Qaokta, (Art. I,® del Código Civil).

Be suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

GOBIERNO DE LÂ PROVINCIA
CIRCULAR 3150 SECRETARÍA GENERAL

En vista de que los Ayuntamientos que se citan en la relación, no 
han cumplimentado lo ordenado en mi Circular número 2.706, de fe
cha 5 de noviembre último, publicada en este periódico el día 9 del 
mismo mes, he dispuesto conceder para su cumplimiento un nuevo 
plazo que finalizará el día 23 del corriente.

Lo que se hace público para conocimiento de los Alcaldes intere
sados, advirtiéndoles, que transcurrido el plazo señalado, se impon
drán las sanciones correspondientes a aquéUos que no lo hubiesen 
cumplimentado.

Logroño, 10 de diciembre de 1935.—El Gobernador civil interino, 
Repelió Étíialgo Dias.
RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA ANTERIOR CIRCULAR

Abalos 
Albelda 
Alberite 
Alcanadre 
Alfaro 
Almarza de Came

ros
Arenzana de Arr iba 
Arnedillo 
Autol
Azofra
Bañares 
Bergasa 
Brie\ a 
Briñas 
Calahorra 
Cárdenas 
Castroviejo 
Cellorigo 
Cervera del Río Al- 

hama
Cidamón 
Cihuri 
Cordovín 
Corporales 
Daroca

Estollo 
Fon cea 
Galbárruli 
Haro 
Hormilla 
Hornos 
Igea 
Jubera 
Lagunilla 
Lardero 
Leiva
Leza de Río Le«a 
Medrano 
Munilla 
Muro de Aguas 
Nájera 
Navajún 
Ocón 
Ojacastro 
Ollauri 
Ortigosa 
Pradejón 
Préjano 
Redal (El) 
Ribafrecha 
Rodezno

PRESlllFACn DEL niWEJO
DE MIMSTKOS

DECRETO 3112
El Decreto de la Presidencia 

del Consejo de Ministros de 28 de 
octubre de 1931, con objeto de 
establecer un criterio uniforme 
dentro del territorio nacional 
para todos los efectos civiles, ju
diciales, mercantiles y adminis
trativos, acordó señalar cinco 
fiestas anuales, dejando en liber
tad a las poblaciones para la de
terminación de otros tres días fe
riados, en razón a fiestas locales.

El espíritu que informó aquella 
disposición ha sido desvirtuado 
en algunos lugares, dando ori 
gen a fomentar antagonismos 
contra respetables Instituciones.

En evitación de tales, hechos, 
de acuerdo con el Consejo de Mi-

San Torcuato 
Santurde 
Santurdejo 
Santa Coloma 
Santa Eulalia 
Sojuela 
Sorzano 
Sotés 
Terroba 
Torremontalvo 
Trevijano 
Uruñuela 
Valdemadera 
Valgañón
Ventosa 
Ventrosa 
Viguera
Villanueva
Villar de Arnedo
Villar de Torre 
ViDarta Quintana
Villaverde 
Villavelayo 
Villoslada 
Zarzosa 
Zenzano

niitro.s y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo quesigue:
Artículo 1.® Se prohibe seña

lar dias feriados con arreglo a la 
autorización conferida a las po
blaciones por Decreto de 28 de 
octubre de. 1931, cuando aquéllos 
traten de conmemorar hechos 
que menoscaben el prestigio de 
la fuerza pública u otros organis
mos del Estado.

Artículo 2.° Las fiestas que 
no se ajusten a lo preceptuado 
en el artículo anterior serán ter
minante mente impedidas perlas 
Autoridades.

Dado en Madrid a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Joa
quín Chapaprieta y Torregrosa.

(Gaceta 1 diciembre 1935)

CIRCULAR 3166
Para el tnejor cuwplimiento de lo dispuesto en las Ordenes 

Circulares del Ministerio de la Gobernación de 7 y 9 del actual 
(•Gaceta» del día íOj, cuyo contenido se reproduce íntegramente 
a continuación, los señores Presidente de la Pxema. Diputación 
provincial y Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos y enti
dades locales de la provincia, remitirdn a este Gobierno los da
tos siguientes:

A) En el improrrogable plaso de quince días un estado com
prensivo de las diversas circunstancias en que se hallen los ti
tulares que desempeñen las Secretarías de la Diputación y Ay un 
tamientos, con su/eción estricta al modelo inserto a continuación 
de la primera de las Ordenes citadas de 7 de diciembre

B) Dentro de los quince primeros días del próximo mes de 
febrero enviarón asimismo a este Gobierno las citadas Corpora 

i dones, copias autorizadas en forma, de los Escalafones de sus 
funcionarios, clasificados con arreglo a lo dispuesto en los apar- 

j tados 1.° y 2.^ de la Orden de 9 de diciembre, reproducida en se
gundo lugar, cuya redacción y acuerdo aprobatorio deberá ajus
tarse rigurosamente a las formalidades, requisitos y plazos pre
vistos en la citada disposición.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general 
conocimiento y efectos,' esperando de las Autoridades menciona
das así como de los Secretarios y demás funcionarios a quienes 
interesa y beneficia especialmente este servicio, pongan la mayor 
diligencia en su cumplimiento.

Logroño, 11 de diciembre de 1935.—El Gobernador interino, Ro- 
{ gelio Hidalgo Días.< ■

ddi Solntt
i ORDENES CIRCULARES 
j Exemos. Sre?.: Con el fin de 

dar cumplimiento a la quinta de 
! las disposiciones transitorias de 
, la vigente ley Municipal, de 31 
' de octubre del corriente año,
i Este Ministerio ha tenido a bien 
! disponer:
i 1.® Que con la intervención 
i de don Amalio Andueza Alfaro, 

Gestor municipal del Ayunta
miento de esta capital, designado 
por este Ministerio en represen
tación de las Corporaciones; la 
de don José María Vasallo, Se
cretario del Ayuntamiento de 
Madridejos (Toledo), nombrado 

j por el Colegio Central del Secre
tariado local de España; don José 

i María Peláez Suárez, en la de la 
I Unión de Municipios españoles, 
I y la de don Manuel Salvadores 
i de Blas, Jefe de la Sección quin

ta de la Subsecretaría de este 
j Ministerio, procedan sin demora 
’ a la formación de los Escalafo

nes de Secretarios de las Corpo
raciones en sus distintas clases y 
categorías, con sujeción a las 
normas que se especifican en di
cha disposición transitoria.

2.® Asimismo don Amalio An
dueza, en la representación de 
que queda hecho mérito; don 
Francisco Díaz del Villar y de la 
Gala, Depositario del Ayunta
miento de Madrid; don Enrique 
González López, Interventor del 
Ayuntamiento de Leganés (Ma
drid), ambos designados por el 
Colegio Central del Secretaria
do local de España; don José Ma
ría Peláez Suárez, en el de la 
Unión de Municipios españoles, 
y la de don José María Fluxá 
Fiol de Llorach, Jefe de la Sec
ción sexta de la Subsecretaría de 
este Ministerio, procederán a la 
confección de los Escalafones de 
Interventores y Depositarios, de
terminando sus respectivas cla
ses y categorías en las condicio- 
ne-s que señala la precitada ley 
Municipal.

3.® A los efectos de que los 
trabajos encomendados a los
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mencionados señores se realicen 
dentro del plazo señalado, se les 
convoca para que el día 12 del 
actual comparezcan en este Mi
nisterio (Secciones quinta y sex
ta) para que den comienzo a su 
labor.

4 .* Al insertar la presente Or
den en el «Boletín Oficial» de la 
provincia respectiva, dispondrá 
V. E. se publique igualmente el 
adjunto modelo de un estado 

comprensivo de las diversas cir
cunstancias en que se hallen los 
titulares que desempeñan las Se
cretarías de los Ayuntamientos y 
Diputaciones de la provincia, or
denando a la vez a los Presiden
tes de las Corporaciones y enti 
dades locales que en el plazo de 
quince días remitan a ese Gobier 
no civil los datos que se intere
san, para que V. E. los mande 
totalizar en los quince días si

guientes, compulsándolos previa
mente con los que obran en el 
Colegio provincial de Secreta 
rios; y una vez cumplimentado 
este servicio, remitirá a este Mi 
nisterio (Sección quinta de la 
Subsecretaría) el correspondien
te estado.

5 .° Para facilitar la formación 
de los Escalafones de los Cuer 
pos de Interventores y Deposita
rios y conocer los individuos que

los integran, se enviará a los Go
biernos civiles orden, a la que se 
acompañarán impresos para faci
litar a las Corporaciones el medio 
de dar cuenta de la situación de 
estos funcionarios.

Madrid, 7 de diciembre de 1935. 
—J. de Pablo-Blanco.
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias y Delega- 
gados del Gobierno, excepto 
Navarra y Cataluña.

MODELO QUE SE CITA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUBSECRETflRin. — SECCION QUINTA

JUELACJON de l&s Secretarios de Ayuntamiento de la provincia de......

Nombre del pueblo Nombre y apellidos del Secretario
Desempeña 

la plaza en pro
piedad 0 interi

namente (1)

Fecha en que tomó 
posesión

J I

Díai Mes ! Aho

Pueblos que tiene 
agregados 

a los efectos de un solo 
Secretario

Categoría a Categoría a
que pertene- que pertene-
ce el So' re- ce el Ay un-

tario tamiento

RESUMEN

Observaciones

Ayuntamientos de que se compone la 
provincia......................................

De primera categoría..........................
De segunda categoría..........................
De tercera categoría..............................
Menos de 500 habitantes.....................

(1) Manifieste el concurso por el que fué nombrado; si ha sido repuesto por el Tribunal provincial o Supremo con fecha de la sentencia o por acuerdo del Consejo 
de Ministros o de la Corporación. 10 diciembre 1935)

Exemos. señores: En vigor la 
nueva ley Municipal de 31 de oc
tubre del presente año, y estable
ciéndose en el artículo 158 que de 
todos los funcionarios de la Ad
ministración municipal existirán 
Escalafones formados por este 
Ministerio o por las respectivas 
Corporaciones, y en la Sección 
quinta del capítulo 7.° (artículo 
186) que se haga el correspon
diente a las distintas clases de 
funcionarios que dependan de las 
Corporaciones en el plazo máxi 
mo de seis meses que fija la cuar
ta de las disposiciones transito
rias de la precitada Ley, y en 
atención a que en este Departa
mento se carece de datos y ante
cedentes para dar exacto cumpli
miento a los preceptos que que
dan enumerados,

Este Ministerio ha acordado:
Primero. Que todas las Cor

poraciones procedan a formar los 
Escalafones de sus funcionarios 
del modo siguiente: Grupo A) 
Funcionarios administrativos, y 
grupo D) Subalternos y Guardia 
municipal, haciendo constar en 
cada une de ellos la fecha del in
greso, la forma en que fué nom
brado, los años de servicios y los 
sueldos que perciban los que figu
ren en cada uno de los menciona

dos Escalafones, que se totaliza
rán el 31 del corriente.

Segundo. Igualmente, y tam 
bién por separado, formarán las 
Corporaciones de las provincias 
y Delegaciones del Gobierno los 
Escalafones de los funcionarios 
del grupo B) Facultativos y Téc
nicos, y los del grupo C) Servi
cios especiales, haciendo constar 
en los mismos los datos y antece
dentes que se reclaman para los 
funcionarios anteriores y la situa
ción en que se encuentren el día 
31 del presente mes.

Tercero. Los Escalafones de 
que queda hecho mérito se expon
drán al público en los sitios acos
tumbrados en cada Corporación, 
del 1 al 15 del próximo mes de 
enero, con el fin de que los fun
cionarios que se consideren agra
viados formulen las reclamacio
nes que crean procedentes ante 
la entidad a que pertenezcan, que 
las resolverá en los quince días 
siguientes, con el fin de que el 31 
de enero quede terminado el ser
vicio que se las encomienda.

Cuarto. Formalizados de un 
modo definitivo y por separado los 
Escalafones precitados, las Dipu
taciones, Ayuntamientos, Entida
des locales menores y Agrupa
ciones intermunicipales enviarán 

copias de los mismos, autoriza
das en forma, al Gobierno civil 
de las respectivas provincias, y 
los Gobernadores y Delegados 
cuidarán de que en los quince pri
meros días de febrero se haya 
cumplido e! servicio que se inte
resa, procediendo a reunirlas por 
grupos de funcionarios y remi
tiendo, después de hacer esta 
clasificación, a la Sección quinta 
de la Subsecretaría los Escalafo
nes a que se refiere el apartado 
1.* de esta Orden y a la Sección 
sexta de la misma los corres
pondientes al apartado 2.°

Lo digo para su conocimiento 
y el de las,Corporaciones que de 
Vuecencia dependen, a las que se 
lo harán saber, insertando la pre 
sente Orden en el «Boletín Ofi 
cial» respectivo, a los efectos de 
su exacto cumplimiento.

Madrid, 9 de diciembre de 1935. 
—P. D., Carlos Echeguren.

(Gaceta 10 diciembre 1935)

Junta Provincial de Beneficen
cia Particular de Logroño

3160
El Exemo. señor Ministro de 

Trabajo, Justicia y Sanidad se 

ha servido disponer con fecha 2 
del corriente mes lo siguiente:

l .*’ Que se clasifique como 
de Beneficencia particular el Hos
pital de Santa María Magdalena 
establecido en la ciudad de Ar- 
nedo de esta provincia.

2 .® Que se confirme en el Pa
tronato de la Institución al Ayun
tamiento de dicha localidad por 
medio de su Alcalde con la obli
gación de formular presupuestos 
y de rendir periódicamente cuen
tas al Protectorado; y

3 .® Que se inscriba en el Re
gistro de la Propiedad a nombre 
de la Fundación el edificio del 
Hospital y se deposite a su nom
bre en el Banco de España la in*- 
cripción que constituye el resto 
de su dotación permanente, de
biendo la Junta provincial solici
tar informe del Patronato acerca 
de los motivos de que aquel edi
ficio se destine a otras finalida
des ajenas a las que le son pro
pias y las ventajas e inconvenien
tes que de ello puedan derivarse, 
a fin de poder dictar la resolu
ción que proceda sobre estos ex 
tremos.

Logroño, 10 de diciembre de 
1935.—El Gobernador civil inte
rino, Jiagelio Hidalgo Dias.
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Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia

de Logroño aiss
Elección de Habilitados

Habiendo renunciado don Pe- 
dro Pueyo Artero, el cargo de 
Habilitado electo de los señores 
Maestros nacionales de Primera 
Enseñanza de los Partidos judi
ciales de Logroño y Nájera, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 39 del Reglamento de 
Habilitación del Magisterio de fe 
cha 30 de abril de 1902, se con
voca a elección de Habilitado y 
Sustituto de los partidos mencio- ' 
nados, para el día 29 del mes ac
tual, ante el señor Alcalde y 
Consejo Local de Primera Ense
ñanza de la Cabeza de dichos 
partidos a la hora de las once de 
su mañana y con arreglo a los si
guientes preceptos contenidos en 
el citado Reglamento.

Pueden tomar parte en esta 
elección todos los Maestros, 
Maestras y Auxiliares presentes 
y los ausentes que envíen al efec
to un oficio autorizando a cual
quiera de los presentes para vo
tar en su lugar o designando un 
candidato. Todos los que aspiren 
al cargo de Habilitado, deberán 
presentar un Sustituto con su 
candidatura encargado de reem
plazarle en casos de ausencia jus
tificada, enfermedad probada o 
fallecimiento.

La elección se hará por medio 
de papeletas, a las que se unirán 
los oficios de los ausentes. Si és
tos autorizan a otro Maestro pa
ra votar por ellos el autorizado 
entregará tantas papeletas da vo
tación más la suya, cuantas sean 
las autorizaciones recibidas. Las 
comunicaciones de Maestros au
sentes que tengan determinado 
voto se tendrán en cuenta para el 
escrutinio.

Las autorizaciones suscritas 
por aquellos Maestros que no con
curran personalmente a emitir su 
voto, han de llevar como garan- . 
tía de legitimidad el visto bueno i 
de las Alcaldías de sus respecti- ; 
vas residencias. (Orden de 27 de í 
septiembre de 1907).

Terminada la votación se pro
cederá al escrutinio, proclamáo- 
dose Habilitado al que obtenga : 
mayoría absoluta de votos. -

El cargo de Habilitado pueden 
desempeñarlo Maestros y Maes
tras de servicio activo o jubilados 
y cualquiera persona de respon
sabilidad, que, a juicio de los vo
tantes, salvo lo establecido en el 
artículo 39 del citado Reglamen
to, merezca la confianza de éstos.

No pueden aspirar al cargo de 
Habilitado lo.s que se hallen com
prendidos en los casos de incom- - 
patilidad señalados en las Reales 
órdenes de 4 de junio de 1902, 25 
de agosto de 1908, 27 de abril de 
1914, 2 de diciembre de 1916, 4 de 
noviembre de 1918 y 25 de febre
ro de 1921.

Si resultase elegida una Maes
tra, habrá de reunir para poder 
desempeñar el cargo, las condi
ciones legales de mayoría de 
edad y licencia del marido si fue
se casada. (Orden de 10 de octu
bre de 1913).

En caso de empate entre dos 
candidatos, será preferido el que 
resida en la Capital de la provin
cia, y en igualdad de circunstan
cias el que ofrezca mayor garan
tía.

Si el elegido fuera Maestro o 
Maestra en servicio activo, debe
rá entregar en la Caja de Depó 
sitos en metálico o valores (de
clarados) del Estado, una fianza 
equivalente al diez por ciento del 
importe líquido de la nómina | 
mensual que haya de percibir, j 
obligándose a sostener un Auxi- { 
liar que le sustituya en sus ausen- j 
cias de la Escuela. |

Si fuera un Maestro jubilado se 
le exigirá la misma fianza, y sien
do persona extraña al Magiste
rio, la fianza será igual al cin
cuenta por ciento de una mensua-

El premio de Habilitación no 
podrá exceder en ningún caso ¡ 
del l‘5O por ciento de la cantidad j 
líquida que hayan de percibir los ? 
Maestros por todos conceptos y 
se descontará al hacerse el pago.

Hecha la elección de Habilita
do, se levantará acta de la misma 
por el señor Alcalde y Consejo 
Local de Primera Enseñanza y 
se remitirá con las reclamaciones 
que hubiese debidamente infor
madas al señor Jefe de la Sección 
Administrativa de Primera Ense
ñanza de esta provincia.

Logroño, 5 de diciembre de 
1935.—E* Jefe de la Sección, 
Narciso Escribano.

______ ........................... ....... *

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
TRABAJO DE LOGROSO
Servicio de Legislación 

y Normas
VACACIONES ANUALES RETRIBUIDAS 

3156
Se recuerda a los patronos el 

cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 56 de la ley de Contra
to de Trabajo y Bases en vigor 
respecto a la concesión de em
pleados y obreros de las corres
pondientes vacaciones anuales re
tribuidas.

Debiendo tener en todo mo
mento a disposición de la Inspec
ción de Trabajo justificante docu
mental de los términos en que tal 
obligación se ha cumplido, ya que 
su carencia se considerará obs
trucción al Servicio de Inspec
ción.

Las infracciones que se com
prueben serán sancionadas con 
especial rigor.

Logr« ño, 9 diciembre 1935.— 
El Delegado orovincial de Tra
bajo, Amado Fernández Heras.

i Administración de Rentas Públl- 
' cas de la provincia de Logroño

Patente Nacional de Circula- 
; ción de Automóviles

EDICTO 3162
Formados los Padrones que han 

\ de servir de base para la recau
dación de dicho Impuesto en el 

i próximo ejercicio de 1936, que
dan dichos documentos expuestos 
al público en esta oficina, hasta 

■ el día 27 del actual, durante las 
‘ horas de 11 a 13 de los días labo- 
; rabies, a fin de que durante dicho 

plazo, puedan los contribuyentes 
• interesados examinarlos y formu

lar las reclamaciones que consi- 
i deren oportunas.
i Logroño, 9 de diciembre de 
’ 1935.—El Administrador de Ren- 
* tas, E. Jiménez.

Depósito de Intendencia de ' 
Logroño I
ANUNCIO 3155 I

Hasta el 16 del actual se admi- 
ten, en el Depósito de Intenden- | 
cia de Logroño, ofertas para la j 
adquisición por gestión directa 
de cebada y p&ja suelta, según ’ 
se detalla en el anuncio expuesto 
en el mismo. i 

nMgislrgüiii fe Hilg
EDICTO 3064 ¡

Por el presente y en virtud de j 
lo acordado por el señor don 
Manuel M. Ciargalio, Juez de 
Primera Instancia de este partido, 
en providencia de esta fecha 
dictada en autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía sobre 
liberación de gravámenes insta
dos por el Procurador don Teo
doro Pérez Ruíz en nombre y 
representación de doña Teresa 
Zabttla Clemente y de sus hijos 
Ignacio, Fernando, María-Tere- * 
sa y Enrique, estos dos últimos 
asistidos de sus representantes 
legales, se emplaza a los actuales 
tenedores de las cuatro obliga
ciones hipotecarias números cien
to quince, ochocientos noventa y 
ocho, ochocientos noventa y 
nueve y novecientos, por valor 
de doscientas pesetas cada una y 
correspondientes a la tercera 
serie de la emisión que grava la 
finca «Red de Aguas de Alfaro», 
así como a cuantas personas 
puedan alegar algún interés 
opuesto a la cancelación de las 
tres hipotecas a que se halla 
afecta, para que en el plazo de 
quince días hábiles que se les 
conceden en atención a su posible 
residencia fuera de este partido 
judicial y que empezarán a con
tarse desde la inserción de este 
edicto, comparezcan en los men
cionados autos, con apercibi
miento que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Alfaro, cuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 
—El Secretario judicial, Jacinto 
Marín. __________

3067
Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 

Burgo, Juez de Primera Ins
tancia de Calahorr-s,
Hago saber: Que por resolu

ción de esta fecha dictada en 
’ autos seguidos en este Juzgado a 

in.stancia de don Ricardo Gómez 
Ferrer, se ha declarado la pre
sunción de muerte de don Andrés 
Ferrer Solano, natural y vecino 

■ de esta Ciudad, de la que desapa- 
' reció hace más de treinta años, 

sin que se tengan noticias de su 
. paradero.
i Lo que se publica en los perió- 
5 dicos oficíales a efectos de lo 

dispuesto en el artículo 192 del 
I Código Civil.
: Dado en Calahorra a veintiséis 
> de noviembre de mil novecientos 

treinta y cinco.—E/ Víctor Ruiz 
i de la Cuesta.—El Secretario ju- 
’ dicial, Cándido Mola.

1 Don Salvador Sánchez Terán, 
’ Juez de Instrucción de esta ciu

dad de Logroño y su partido. 
Por el presente y en virtud de

providencia de esta fecha recaída 
en la pieza de responsabilidades 
de la causa seguida en este Juz
gado número 158-1935, por te
nencia ilícita de armas contra 
Juana García López, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, 
se cita, llama y emplaza a dicha 
penada para que en el término de 
diez días a contar de la inser
ción del presente en el Bole
tín Oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado 
a fin de ser requerida al pa
go de las costas causadas en di
cha causa y que según la oportu
na certificación de la Superiori
dad asciende a quinientas vein
tiséis pesetas con sesenta cénti
mos, apercibiéndola que si no lo 
verifica se procederá como haya 
lugar contra la cantidad que le 
fué ocupada y que obra deposita
da en la Caja de Depósitos de 
esta provincia, embargada por 
dicha causa.

Dado en Logroño, a tres de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y cinco.—D. S. O., Jesús Al- 
feirán Taboada.

EDICTO 3079
Don Lucio Valentín Zuazo Ria- 

ño, Juez Municipal, Letrado, 
de esta ciudad y su partido, en 
funciones de Instrucción.
Por el presente, hago saber: 

Que a virtud de sentencia de la 
Audiencia de Logroño de ocho 
de octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro, dictada en el su
mario que en este Juzgado se 
instruyó por robo, señalado con 
el número 54 de 1933 contra Juan 
Jiménez Jiménez, de 40 años de 
edad, hjo de Bartolomé y Encar
nación, natural de El Redal y ve
cino de San Millán de la Cogo- 
lia, casado y tratante; Antonio 
Gabarri Jiménez, de 45 años de 
edad, hijo de Manuel y de María, 
natural de Cameno y vecino de 
Vitoria, casado, tratante; Ga
briel Jiménez Gracia, de 23 años 
de edad, hijo de Gabriel y Casil
da, natural de Cerezo de Río Ti
rón, ambulante, soltero; Juan Ji
ménez Gabarri, de 25 años de 
edad, hijo de Natalio y Luisa, 
natural de Nofuentes y vecino de 
San Asensio, casado, tratante; 
Ricardo Jiménez Jiménez, de 28 
años de edad, hijo de Bartolomé 
y Encarnación, natural de Villa- 
mediana, ambulante, casado, tra
tante; Ignacio Gabarri Jiménez 
Jiménez, de 25 años de edad, hijo 
de Angel y Antonia, natural de 
Vega de Pas, casado, ambulan
te, y tratante, a los que se requie
re a cada uno de por sí y a los 
seis solidariamente, para que 
dentro del término de diez días a 
contar desde la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta de 
Madrid» y Boletín Oficial de 
las provincias de Logroño, Bur
gos, Vitoria y Santander, pue
blos de la naturaleza y vecindad 
de los penados, enclavados en las 
citadas provincias, hagan entre
ga en este Juzgado de Instruc
ción de Santo Domingo de la 
Calzada (Logroño) o en cual
quiera de los que les sea más fac
tible para que ellos lo envíen a 
éste, de la cantidad de ciento dos 
pesetas que en concepto de in
demnización de perj úcios aja- 
cinta Serrano, vecina de Santur- 
de, bajo los apercibimientos de 
Ley.

Dado en Santo Domingo de la
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Calzada, a veintidós de noviem
bre de mit novecientos treinta y 
cinco.—E/ Lucio V. Zuazo.—Et 
Secretario judicial, P. H., (ilegi
ble).

noventa y seis centiáreas; linda 
N., Plana de Matamediana; Sur, 
yasa; E , Matías Rivas, y Oeste, 
Aquilino Merino; tasada en trein
ta pesetas.

j 33. Otra en la «Majada de 
Matamediana», de diez áreas y 
cuarenta y ocho centiáreas; linda 
N. y O., Piaña de Matamediana; 
E., Benito Alguacil; S., Majada 
de los Corrales; tasada en diez 

i pesetas.
i 34. Otra en los «Cabezudos»* 

de una hectárea, cuarenta y un 
áreas y noventa y dos centiáreas; 
linda N., Benito Alguacil; S., ca
mino de las Viñas; E., monte de 
Galicanto, y O., Eugenio Algua
cil; tasada en setenta pesetas.

35. Otra en el mismo término, 
de diez áreas y cuarenta y ocho 
centiáreas; linda N. y E., Euge- 

.* nio Alguacil; S., Régulo Barra- 
, gán, y O., poyo; tasada en once 

pesetas.
I 36. Otra en «Sancho Nava- 
* rro», de once áreas y cincuenta y 

cinco centiáreas; linda N., cami
no; S. y O., Angel Garica, y 

; E., Conrado Merino; tasada en 
‘ trece pesetas.

37. Otra en «Matasomera», 
‘ de once áreas y cincuenta y cin- 
; co centiáreas; linda N., Jacinto 

Gil; S., montí*; E., poyo, y Oes- 
1 te, Cipriano Marín; tasada en 
j doce pesetas.
1 38. Otra en el «Canto», de 
I sesenta y dos áreas y ochenta y 
; ocho centiáreas; linda N., cami- 
I no; S., Régulo Barragán; È., lle- 
‘ co, y O., Marcelino Rivas; tasa

da en treinta pesetas.
{ 39. Otra en «Mata Someras», 

de treinta y un áreas y cuarenta 
y cuatro centiáreas; linda Norte, 

: Marcelino Rivas; E., poyo; Sur, 
Jacinto Gil, y O., camino; tasada 
en veintitrés pesetas.

I 40. Otra en el «Verdel», de 
i diez áreas y cuarenta y ocho 

centiáreas linda N., Leonor Me
rino; S., Francisco Merino; E. y 

! O., poyq; tasada en treinta pese
tas.

I 41. Otra en el mismo sitio, de 
! diez áreas y cuarenta y ocho 

centiáreas; linda N., E. y O., po
yo, y S., Antonina Merino; tasa- 
da en diez pesetas.

i 42. Otra en el mismo término, 
j de treinta y dos áreas y ochenta 
I y ocho centiáreas; linda N., po- 
» yo; S., Leonor Merino; E., Plana 
í del Verdel, y O., Benito Merino; 

tasada en veintiocho pesetas.
• 43. Otra en «Cantón», sem

brada dq encinas, de veinte áreas 
y noventa y seis centiáreas; linda 
N., Casimira Gil; S., Aniceto 
Mazo; E., Benito Alguacil, y 
O., Braulio Merino; tasada en 

i quince pesetas.
1 44. Otra e n «Humbría del 
, Pueblo», de diez áreas y cuaren

ta y ocho centiáreas; linda N. y 
, S., poyo; E., Sotero Merino, y 
l O., Francisco Merino; tasada en 

ocho pesetas.
45. Otra en «Valejo», de diez 

áreas y cuarenta y ©cho centi
áreas; linda N., Benito Alguacil; 
S., prado, y E., Raimundo Meri
no, y O., lleco; tasada en ocho 
pesetas.

46. Otra en «Valejo de la 
Herrera», de ochenta y tres áreas 
y ochenta y cuatro centiáreas; 
linda N., Balbino Rivas; S., Eu
genio Alguacil; E., Cipriano Me
rino, y O., Camino de Bergasi- 
lias; tasada en cien pesetas.

— 3 ~ (Continuacidn 
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Don Julián Zubimendi Mareé, 
Juez de Instrucción de Arnedo 
y su partido,
Hago saber: Que en el expe

diente de exacción de costas 
practicada por la Audiencia de 
esta provincia en causa número 
77 de 1932, seguido en este Juz
gado por falsedad contra Régulo 
Barragán Fernández, he acorda
do sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, previa rebaja 
del veinticinco por ciento, los 
bienes embargados a dicho pro
cesado, para con su producto 
hacer pago de las responsabili- 
des pecuniarias y puestas ai mis
mo y cuya subasta tendrá lugar el 
día treinta y uno de diciembre 
del año actual, a las once de la 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.
Fincas embargadas sitas en 

/urisdiccidn de Carbonera
22. Otra viña en el mismo si

tio, de locho ^celemines, igual a 
catorce áreas; que linda N., mon
te; S., Conrado Merino; E., Ja
cinto Gil, y O., Juan Merino; ta
sada en ciento^ veinticinco pese
tas.

23. Otra a cereales en «Lleca 
de los Cabos», de veinte áreas y 
noventa y Iseis centiáreas; linda 
N., poyo; S., yasa; lE., sendero, 
y O., Juan Merino; tasada en 
trece’pesetas.

24. Otra en el mismo sitio, de 
veinte áreas y noventa y seis 
centiáreas; linda N., monte; S. y 
O., sendero, y E., Fermín Ar- 
gáiz; tasada en catorce pesetas.

25. Otra en igual sitio, de on
ce áreas y cincuenta y cinco cen
tiáreas; linda N., yasa; S., Miguel 
Alguacil; E. y O., poyo; tasada 
en cuarenta y cinco pesetas.

26. Otra en el mismo térmi
no, de ocho áreas y setenta y 
cinco centiárea!»; linda N. y Este, 
Miguel Alguacil; S., Matías Ri
vas, y O., Juan Merino; tasada 
en cinco pesetas.

27. Otra en la «Regadera*, de 
ocho áreas y setenta y cinco cen
tiáreas; linda N., Juan Merino; 
S., Matías Rivas; E., poyo, y 
O., lleco; tasada en ocho pesetas.

28. Otra en las <Yasas», de 
veinte áreas y noventa y seis 
centiáreas; linda N. y E., Jacinto 
Gil; S., yasa, y O., poyo; tasada 
en doce pesetas.

29. Otra en el mismo sitio, de 
veinte áreas y noventa y seis 
centiáreas; linda N. y S., yasa; 
E' y O'í poyo; tasada en once 
pesetas.

30. Otra en «Oyuela», de cua
renta y un áreas y noventa y dos 
centiáreas; linda N. y S., Matías 
Rivas; E. y O., poyo; tasada en 
treinta y seis pesetas.

31. Otra en el mismo sitio, de 
sesenta y seis áreas y ochenta y 
ocho centiáreas; linda N., yasa 
de Matamediana; S., Romualdo 
Alcalde; E., lleco, y O., poyo; 
tasada en cuarenta y cinco pe
setas.

32. Otra en el «Carasol de 
Matamediana», de veinte áreas y

47. Otra en el mismo sitio, de 
catorce áreas; que linda N., Ru 
fino Merino; S., Juan Alguacil; 
E., Benito Alguacil, y O., poyo; 
tasada en doce pesetas.

48. Otra en «Carasol de los 
Estiles», de diez áreas cuarenta 
y ocho centiáreas; linda N., Juan 
Merino; S., Juan Alguacil; E. y 
O., poyo; tasada en doce pesetas.

49. Otra en «Fuente - Vela- 
cha», de treinta y un áreas y cua
renta y cuatro centiáreas; linda 
N., lleco; S,, río; E., poyo, y 
O., Sotero Merino; tasada en 
veinte pesetas.

( Continuará)
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Formuladas por el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión de 13 del actual las Orde
nanzas de exaccione.s municipa
les sobre el aprovechamiento de 
pastos forestales y leñas de ho
gares, de guardería rural, de re
conocimiento de cerdos, servicio 
de almotacenía y repeso, sobre 
ocupación de la vía pública y 
puestos públicos, sobre el consu
mo de bebidas alcohólicas, sobre 
el consumo de carnes, sobre la 
prestación personal y de trans
portes, cesión del 20 por 100 de 
las cuotas de urbana, cesión del 
20 por 100 de las cuotas de indus
trial, sobrante de las 16 centési
mas de las atenciones de 1.^ En
señanza y repartimiento general 
de Utilidades que han de regir 
durante el ejercicio de 1936, que
dan las mismas expuestas al pú
blico durante quince días hábiles, 
a los efectos del artículo 322 del 
Estatuto Municipal.

Matute, 24 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, Lázaro Mor- 
ga.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Pinillos
3152

El día 28 del actual y hora de 
las once de su mañana, tendrá 
lugar en pública subasta por plie
gos cerrados debidamente rein
tegrados en la Sala Consistorial 
de esta villa, la tercera subasta 
por haber quedado desierta en las 
anteriores, de 350 estéreos de 
leñas gruesas procedentes de 100 
robles viejos que se hallan seña
lados con el marco del Distrito 
Forestal en el Monte de esta vi
lla titulado »Tabla Hayedo», por 
el precio de tasación a la ante
rior del 20 por ciento de rebaja o 
sean 333 pesetas e indemnizacio
nes correspondientes, con arre
glo a3^^ condiciones económico- 
administrativas insertas en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia número 104, y las facultati
vas de este Ayuntamiento, ha
llándose ambos de manifiesto en 
la Secretaría municipal durante 
las horas de oficina.

Los pliegos de opción a la su
basta podrán presentarse hasta 
media hora antes de celebrarse 
la subasta, o sea hasta las diez y 
media del mismo día.

Pinillos, a 7 de diciembre de 
1935.—El Alcalde, Joaquín Gon
zález. ❖

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresar», fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron tos ori
gínales sus respectivos Alcaldes.

RELACIÓN QUE SE CITA

Por varios plazos:
2912. Matute. — Por quince 

días hábiles contados desde esta 
inserción y para las reclamacio
nes que procedan, el presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1936; en los quince días 
siguientes al de su exposición 
pueden formularse igualmente las 
reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia. 
—24 noviembre.

2922. Galilea. — Por quince 
días, el presupuesto ordinario 
con las Ordenanzas para la exac
ción de los arbitrios de pesas y 
medidas, puestos públicos y para 
el repartimiento general de Uti
lidades en el ejercicio de 1936; 
finalizado el plazo indicado y du
rante otro plazo de quince días, 
podrán interponerse reclamacio 
nes ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia.—23 no
viembre.

3022. Castañares de Rioja.— 
El proyecto de modificaciones al 
presupuesto del corriente año 
para la formación del proyecto 
de presupuesto a regir en el pró
ximo ejercicio económico de 1936, 
con las certificaciones y memo
rias, por plazo de ocho días; en 
el período indicado y otros ocho 
días siguientes para reclamacio
nes u observaciones. — 29 no
viembre.

3037. Grañón.—Por ocho días 
hábiles, el proyecto de presupues
to para el año 1936; en el plazo 
señalado, y otros ocho días más 
para reclamaciones y observacio
nes sobre el mismo.—2 diciembre.

Comunidad de Regantes de la 
Asociación de Propietarios de 

la villa de Huércanos
3159

El Presidente de la Comunidad 
de Regantes de esta villa, convo
ca por el presente a todos sus 
partícipes, a Junta general ordi
naria en primera convocatoria, 
para el día 29 del actual y hora 
de las tres de la tarde, en el sitio 
de costumbre, a fin de dar cum
plimiento a cuanto disponen los ar
tículos 45 y 53 de las Ordenanzas 
porque se"rige dicha Comunidad 
y 13 del Reglamento del Sindica
to de Riegos; advirtiendo que de 
no haber mayoría de votos en 
esta Junta general, se señala pa
ra celebrar Junta general en se
gunda convocatoria, el día 31 del 
mismo mes, a las cinco de la tar
de, haciendo saber, que sea cual
quiera el número de partícipes 
que concurran a esta Junta, serán 
válidos los acuerdos que en ella 
se tomen o adopten, salvo las ex
cepciones que señala la Ley y 
Ordenanzas.

Huércanos. 7 de diciembre de 
1935.— El Presidente, Virgilio 
Tomé.

Imprenta Provincial — Logroño
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